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GOBERNACION
Departamento Archipiélago de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina
Rescria 2 Piosfrra Seafloer
NIT: 892400038-2

DECRETONo. (/5 () =3

i

30 OCT. 2025

Por el cual se modifica el Comité Territorial Departamental de Justicia Transicional del
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y se dictan
nuevas disposiciones.

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES,
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las conferidas por el articulo 305 de la Constitucién Politica de
Colombia, Ley 1448 del 2011, modificado por la Ley 2421 del 2024, se dictan otras
disposiciones y el Decreto 1084 del 2015,

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con lo definido en la Ley 1448 de 2011 y 2421 del 2024, sus Decretos
reglamentarios 1084 de 2015, y en particular lo relacionado con la modificacién del Comité
Territorial de Justicia Transicional como la méaxima instancia de articulacion territorial,
presididos por los alcaldes o gobernadores. También senala la estructura y el
funcionamiento de los subcomités o espacios técnicos territoriales segun corresponda las
normativas que le sean afines

DECRETA:

ARTICULO 1°. Modificar la estructura y funcionamiento del Comité Territorial de Justicia
Transicional del Departamento de San Andrés Providencia y Santa Catalina.

CAPITULO1
CONFORMACION Y FUNCIONES

ARTICULO 2°. CONFORMACION!. Atendiendo lo dispuesto en el articulo 173 de Ia Ley
1448 de 2011, modificado por el articulo 51 de la Ley 2421 del 2024 y los Decretos Ley
* Etnicos 4633, 4634 y 4635 de 2011, los miembros del Comité Territorial Departamental de
Justicia Transicional son:

1. La Gobernacién quien lo presidird, segun el caso.

2. La Comandancia de Divisién o la Comandancia de Brigada, que tenga jurisdiccion
en la zona.

3. LaComandancia de la Policia Nacional en la respectiva jurisdiccion.

4. La Direcciéon Regional o Coordinacién del Centro Zonal del Instituto Colombiano
de Bienestar Familiar (ICBF).

5. La Direccién Regional del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA).

6. El Director(a) Regional de la Unidad de Restitucién de Tierras.

7. El Director(a) Regional del Ministerio de la Igualdad y Equidad o quien haga sus
veces. '

8. Un delegado(a) del Ministerio del Interior.

9. Los Directores(as) y/o representantes legales de las Entidades Descentralizadas por
servicios que se encuentren en la respectiva jurisdiccién.

10. Un delegado(a) del Director(a) del Departamento para la Prosperidad Social.

' Se recomieada que ia participacién de los servidores pablicos en estos espacios sea constanie, con el fin que haya continuidad en la
‘asistencia.
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" 11. Una persona representante del Ministerio Piblico, en los municipios.

12. Dos personas del Ministerio Publico, una por Defensoria del Pueble y otra por
Procuraduria General de la Nacién, en los departamentos.

13. Seis representantes de las Mesas de Participacion de Victimas de acuerdo al nivel
territorial segun lo dispuesto en el Titulo VIII de la presente Ley, con enfoque
diferencial. -

14. Una persona delegada de la Direccién de la Unidad Administrativa Especial de
Atencion y Reparacion Integral a las Victimas.

15. Los secretarios de Despacho segin su competencia y la temadtica a tratar se designan
como invitados especiales, con voz pero sin voto.

Paragrafo Primero: Dentro del reglamento del comité, la entidad territorial podra definir
la participacién de invitados permanentes u ocasionales de acuerdo con los temas
definidos en el orden del dia de la sesi6n y segtin el cronograma anual; estos tendrén voz,
perc no voto,

Paragrafo Segundo: lLos Comités, dentro de su autonomia podrdn convocar a
representantes o delegados de otras entidades que contribuyan a garantizar los derechos a
la verdad, justicia y reparacién integral a las victimas, y en general a organizaciones
civicas 0 a personas o representantes que considere convenientes, los cuales tendrdn voz,
pero no voto.

Paragrafo Tercero: Las autoridades que integran el Comité no podréan delegar, en ningun
caso, su participacién en este o en cualquiera de sus reuniones. En caso de ausencia de los
(as) alcaldes (as) o gobernadores (as), quien asista debe presentar el acto administrativo de
encargo de funciones como alcalde (sa) o gobernador (a), de acuerdo con las leyes 136 de
1994 y 2200 de 2022, respectivamente. En ninglin caso se puede presentar un acto de
delegacién de funciones para presidir o asistir al comité.

Paragrafo Cuarto: El Ministerio Pablico y los representantes de las victimas podran
solicitar la suspensién del Comité Territorial Departamental de Justicia Transicional
cuando no esté siendo presidido por el gobernador o el alcalde

Pardgrafo Quinto: Los miembros sehalados en el numeral 9 como miembro del comité
Territorial Departamental de Justicia Transicional, les corresponde a las entidades
territoriales identificar qué directores o representantes legales de las entidades
descentralizadas por servicios de su jurisdiccién, hardn parte del Comité Territorial
Departamental de Justicia Transicional como miembro con voz y voto.

Ley 489 de 1998 en su articulo 6 numeral 2 senala la naturaleza juridica de las entidades
descentralizadas.

Paragrafo Sexto: los delegados de la Mesa Departamental de Participacién Efectiva de
Victimas, tendra representacion en los Comités Territoriales Departamentales de Justicia
Transicional, cada uno tendra voz y voto son los que se relacionan en el numeral 13 citado
arriba del articulo 173 de la Ley 1448 de 2011, donde se establece que esta representacion
debe garantizar el principio de enfoque diferencial. Al realizar la eleccién se debe
garantizar que la representacion esté enmarcada en la pluralidad de poblaciones con
caracteristicas, calidades y cualidades particulares

Paragrafo Séptimo: las entidades territoriales que deben disponer de los medios e
instrumentos necesarios para garantizar la participacién efectiva de los miembros de las
Mesas en cada una de las sesiones de los Comités Territoriales Departamental de Justicia
Transicional, en los subcomités o espacios técnicos territoriales que corresponda

ARTICULO 3°. FUNCIONES. De conformidad con lo definido en los articulos 173 de la
Ley 1448 de 2011 y 2.2.8.2.4.1 del Decreto 1084 de 2015, y las deméas normas que regulan el
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funcionamiento de los Comités Territoriales Departamentales de Justicia Transicional; esta
instancia tiene las siguientes funciones y responsabilidades:

1.

10.

11.

Servir de instancia de articulacién para la elaboracién de los planes de accién para
el cumplimiento de los objetivos y metas de los planes de desarrollo territoriales.
Coordinar acciones con las entidades que conforman el Sistema Nacional de
Atencién y Reparacién a las Victimas en el nivel Departamental.

Articular la oferta institucional para garantizar los derechos de las victimas a la
verdad, la justicia y la reparacién, asi como la materializacién de las garantias de
no repeticion.

Coordinar las actividades en materia de inclusién e inversion social para la
poblacién victima2.

Adoptar las medidas conducentes a materializar la politica, planes, programas y
estrategias en materia de desarme, desmovilizacién y reintegracién.

Preparar informes sobre las acciones que se han emprendido y su resultado, los
recursos disponibles y los solicitados a otras autoridades locales, regionales y
nacionales, sobre las necesidades de formacion y capacitacion del personal que
gjecutard las medidas de prevencién, asistencia, atencion y reparacion integral a las
victimas.

Garantizar que las politicas, planes, programas y proyectos encaminados hacia la
prevencidn, asistencia, atencion y reparacién integral a las victimas, incorporen
medidas que respondan a las necesidades particulares de los sujetos de especial
proteccién constitucional o que se encuentren en mayor grado de vulnerabilidad.
Disefiar un mecanismo de evaluacién periédica que permita hacer los ajustes
necesarios a la ejecuciéon del plan de accién territorial de asistencia, atenciéon y
reparacién integral a las victimas, teniendo en cuenta los avances en el
cumplimiento de las metas de corto, mediano y largo plazo.

Adoptar las estrategias que se requieran para garantizar la participacién de las
victimas en la formulacién, ejecucién, seguimiento y evaluacién del plan de accién
territorial de asistencia, atencién y reparacion integral a las victimas.

Desarrollar estrategias de prevencién integral para lo cual coordinard con los
Comités Territoriales de Prevencion.

Las demas que se consideren necesarias para el cabal cumplimiento de sus
objetivos.

En el marco de los Decretos Ley 4633, 4634 y 4635 de 2011 y del Decreto 1084 de 2015,
también son funciones las siguientes:

1.

2,

Revisar y evaluar la solicitud de retorno o reubicacién de desplazamientos
individuales o familias integrantes de pueblos y comunidades étnicas,

Evaluar y dar concepto sobre las condiciones de seguridad para el retorno y/o
reubicacién temporal o definitiva, colectivas e individuales de pueblos y
comunidades étnicas. Esta evaluacién se realizard en los CTDJT del territorio
receptor a partir de los conceptos emitidos por la Fuerza Publica y las pruebas
aportadas por las entidades del Ministerio Pdblico, asi como, la informacién
remitida por las autoridades propias y los representantes de las comunidades.
Brindar informacién a la “Unidad Administrativa Especial para la atencion y

Reparacion Integral a las Victimas” sobre hechos victimizantes masivos que

permitan la valoracion de estos.

Las acciones de coordinacién, planeacién, seguimiento y participacion de las
victimas incluidas en los procesos de retorno y reubicacion se realizardn en el
marco de los CTDJT bajo los lineamientos previstos en el Protocolo de Retorno y
Reubicacién. .
Elaborar los planes de retorno y reubicacién como herramienta para el diagnéstico,
definicién de responsabilidades, cronograma y seguimiento a los procesos.

? Teniendo presente los programas que se deriven, dado el caso, de los TOAR (Trabajos, obras y actividades con contenido restaurador-
reparador que deben realizar algunos comparecientes ante la JEP).
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10.

11

12.

13.

Verificar la situacion de la poblacién victima del desplazamiento forzado, con el fin
de valorar la cesacién de vulnerabilidad manifiesta.

Realizar seguimiento al cumplimiento de las competencias de las entidades
territoriales en cada vigencia fiscal, especialmente en la asignacién de recursos para
la asistencia funeraria.

Participar en el seguimiento al programa de acompafiamiento para la inversion
adecuada de los recursos que la victima reciba a titulo de indemnizacién
administrativa, que deberd implementar la Unidad Administrativa para la
Atencién y Reparacion a las Victimas.

Hacer seguimiento a la implementacién de las medidas de satisfaccién en el
territorio.

Establecer las fechas para honrar a las victimas y realizar eventos sobre memoria
historica y solidaridad con ellas.

Aprobar los planes de contingencia para atender las emergencias producidas en el
marco del conflicto armado interno. (estos planes se deben formular o actualizar -
cada afio, -cuando el comité lo considere por la dinamica del territorio o -por
solicitud de la Unidad para las Victimas.)

Aprobar los Planes Integrales de Reparaciéon Colectiva de sujetos no étnicos
(campesinos) de su jurisdiccién, de manera conjunta con la Unidad para las
Victimas.

Realizar estricta supervision y seguimiento, en conjunto con la Unidad
Administrativa Especial para la Atencién y Reparacién Integral a Victimas, a las
delegaciones de administracién de bienes distintos a los inmuebles rurales que se
les asignen a las entidades territoriales.

Ademis:

14.

15,

Socializar Los Planes de Accion Territorial, dentro del mes siguiente a su
aprobacion con los plenarios de las mesas de participacién efectiva de victimas del
nivel nacional departamental, distrital y municipal segin corresponda, de acuerdo
con lo establecido en el articulo 69 de la Ley 2421 de 2024.

Promover la socializacion de la oferta institucional con el plenario de las mesas de
participacién efectiva de victimas de su jurisdiccion, por lo menos una vez al afio.
Para lo cual se deberan articular con las secretarias técnicas de dichas mesas.

Paragrafo Primero: El Comité Territorial Departamental de Justicia Transicional de cada
entidad territorial adoptara la actualizacién del Plan de Accién Territorial para la
prevencion, proteccién, atencion, asistencia y reparacion integral a las victimas. Dicha
actualizacién indicara los bienes, servicios, metas y recursos de cada uno de los niveles de
Gobierno en sesion que debera realizarse antes del 31 de diciembre de cada aiio.

ARTICULO 4°. OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS DEL COMITE. Son obligaciones
de los miembros que componen el Comité Territorial Departamental de Justicia
Transicional:

-t

Asistir a las sesiones que sean convocadas por la Secretaria Técnica.

2. Brindar informacién relevante para los diferentes informes a presentar sobre la
implementacion de la politica de victimas y contribuir con su seguimiento y
evaluacion.

3. Divulgar al interior de su institucién o dependencia la Ley 1448 de 2011, Ley
2421 de 2024, Decretos Ley 4633, 4634 y 4635 de 2011 y deméas normas
concordantes, con el &nimo de que Jas mismas sean incorporadas en los planes,
programas y presupuestos a que haya lugar atendiendo al enfoque diferencial y
étnico.

4. Garantizar el cumplimiento de los compromisos asumidos en cada sesion del

Comité, asi como, las obligaciones establecidas en el Plan de Accion Territorial

en lo concerniente a las competencias de su institucién o dependencia.
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5. Revisar previamente las propuestas, programas, planes y demés documentos
que seran sometidos a aprobacion en la sesion del CTDJT.

6. Las demds que se consideren necesarias para el cabal cumplimiento de las
funciones y responsabilidades del Comité Departamental.

CAPITULO 2
FUNCIONAMIENTQO

ARTICULO 5°. CONVOCATORIA. El Comité Territorial Departamental de Justicia
Transicional sera convocado a través de la Secretaria Técnica, mediante escrito, al cual se
adjuntard el orden del dia propuesto. Dicha convocatoria se realizara, por lo menos, con
diez dias habiles antes de la realizacion de la sesién.

Cuando los asuntos del orden del dia no se alcancen a evacuar en una misma sesién, quien
preside comunicaré en ella el lugar, dia y hora para su contimllacién, entendiéndose como
nueva convocatoria; dejando constancia de ello en el acta. f

!
Los documentos que vayan a ser objeto de estudio, deliberacion y/ o decisiéon por parte del
Comité, deberdn remitirse con diez (10) dias habiles de antelacién por la parte interesada a
la Secretaria Técnica. En caso de que no se alleguen los documentos con la debida
anticipacion, sus integrantes podrén solicitar el aplazamiento del tema por falta de
informacion.

La sesion del CTDJT sera prioritariamente presencial. Sin embargo, teniendo en cuenta las
directivas de austeridad del gasto emitidas por el Gobierno Nacional; las entidades
territoriales que cuenten con los recursos de conectividad deberan facilitar la conexién
virtual para la participacién’ de las entidades nacionales; y para los demas miembros que
por caso fortuito o de fuerza mayor no puedan asistir de forma presencial.

Pardgrafo primero: Cuando por alguna circunstancia calificada de extraordinaria la sesién
convocada no se lleve a cabo, el/la alcalde(sa)/Gobernador(a), a través de la Secretaria
Técnica, convocard una nueva sesién que debera celebrarse dentro de los ocho (8) dias
calendario siguientes a la fecha en que debi6 realizarse.

Paragrafo segundo: Para los casos de las sesiones virtuales, la Secretaria Técnica remitird
en la invitacion el enlace-link para el acceso a la reunién. Toda sesién virtual contard con
los mismos tiempos para la remision de la invitacion y entrega de documentos para la
sesién. En todo caso, se debe contar con el listado de asistencia que dé cuenta que los
conectados son las personas que deben participar en el espacio.

Paragrafo tercero: Las convocatorias y los temas de las sesiones, deben estar alineados con
el cronograma del Comité Territorial Departamental de Justicia Transicional a excepcién
de las sesiones extraordinarias.

ARTICULO 6°. QUORUM DELIBERATORIO Y DECISORIO. EI Comité Territorial
Departamental de Justicia Transicional podré sesionar con la presencia de sus integrantes
y tomaré decisiones con la aprobacién de la mayoria y de la mitad mas uno, sin embargo,
se debe dejar constancia de esta situacién en el acta correspondiente y de las acciones que
se adelantaron para garantizar la participacion efectiva de los delegados a este espacio, de
acuerdo con lo definido en el reglamento.

Paragrafo Primero: Las autoridades que componen el Comité no podran delegar, en
ningiin caso, su participacién en el mismo o en cualquiera de sus reuniones.
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Paragrafo Segundo: En caso de empate en la votacién efectuada para la toma de decisién
durante la sesién se resolvera escuchando las posturas, precisar lo necesario y hacer una
nueva votacion.

ARTICULO 7° SESIONES: El Comité Territorial Departamental de Justicia Transicional
realizara como minimo 3,4 o las veces necesarias las sesiones ordinarias al afio, en las que
se realizard seguimiento a la ejecucioén del Plan de Accién Territorial (PAT).

Adicionalmente, se podrdn programar sesiones extraordinarias en los siguientes casos:

a. Declaratorias de desplazamiento forzado o riesgo de desplazamiento.
Cuando se produzcan atentados terroristas.

c. Cuando exista desplazamiento dentro de la misma entidad territorial o hacia otra
entidad territorial, departamento o nacién.

d. En los casos de retorno de emergencias donde se requiera validar las condiciones
de seguridad?.

e. Cuando se produzca en una entidad territorial la recepcién masiva de poblacién
desplazada.

f. Cuando se presenten graves violaciones a los Derechos Humanos e infracciones al
Derecho Internacional Humanitario. (ataques a los civiles y su tortura, violencia
sexual, destruccién de propiedades, entre otros}

g. Cuando se informe algin evento de confinamiento.

ARTICULQ 8°. SECRETAR{A TECNICA. De acuerdo con la delegacion, la Secretaria
Técnica de los Comités Territoriales Departamentales de Justicia Transicional sera ejercida
por la gobernacion o la alcaldia.

LA SECRETARIA TECNICA DEL CTDJT TIENE COMO FUNCIONES LAS
SIGUIENTES: ‘

1. Realizar la convocatoria de las sesiones ordinarias y/o de seguimiento,
con al menos diez (10) dias habiles de anticipacion. Para el caso de las
sesiones extraordinarias, éstas seran programadas por la Secretaria
Técnica del Comité de acuerdo con la solicitud para su convocatoria.

2. Preparar el orden del dia de las sesiones atendiendo el cronograma anual
o las tematicas sugeridas para cada sesién y remitirlo en la convocatoria
enviada.

3. Gestionar la activa participacién de los (as) integrantes del Comité, y de
sus invitados.

4. Realizar seguimiento al cronograma anual del CTDJT.

5. Impulsar la participacién de los representantes que la mesa departamental
de victimas haya elegido, asi como, los delegados de las comunidades
étnicas para participar en el Comité Territorial Departamental de Justicia
Transicional. '

6. Elaborar las respectivas actas de cada sesién, compartir a los asistentes
para revisién y retroalimentacion, para lo cual dara 15 dias habiles. Y
formalizar y enviar el acta en firme y firmada en un plazo de diez (10} dias
habiles luego de su realizacion. '

7. Diligenciar la herramienta de seguimiento a los compromisos asumidos
por los integrantes del Comité en cada sesion.

8. Mantener actualizado el archivo de toda la documentacién concerniente al
Comité y tenerlo a disposicién de sus integrantes.

9. Gestionar la logistica minima requerida, con la debida anticipaci6n, para
garantizar el buen desarrollo de las sesiones y demds eventos que se

3 Los demas casos de evaluacion de condiciones de seguridad para retornos, reubicaciones e integracion locat se manejaran dentro de las
sesiones ordinarias de los Comités de acuerdo con el cronograma anual.
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organicen en el marco del Comité Territorial Departamental de Justicia
Transicional.
10. Garantizar las labores de seguimiento al Plan de Accién Territorial (PAT)
en las herramientas/ instrumentos/espacios definidos para este propésito.
11. Las demas que se consideren necesarias para garantizar el adecuado
funcionamiento del CTDJT.

Paragrafo Primero: La Secretarfa Técnica realizard seguimiento a los compromisos de las
entidades que hacen parte del CTD]T. Dicho seguimiento se realizara en el instrumento
definido, el cual recogerd datos generales de los compromisos de cada sesion; y cada
entidad que asuma los compromisos, serd la encargada de informar a la secretaria técnica
del cumplimiento de este, aportando las evidencias correspondientes.

ARTICULO 9°. ACTAS. La secretaria técnica del comité elaborard las actas de cada
sesién, y en un periodo maximo de quince dias hébiles posteriores a la fecha de su
realizaci6n, las enviard via correo electrénico a los/as integrantes y/o asistentes, para su
revision y retroalimentacién, quienes podran sugerir ajustes o modificaciones. El ajuste
debera quedar formalizada y compartida con el listado de asistencia y demds anexos,
méximo diez 10 dias hébiles. Posterior al envi6 de la secretaria técnica.

En caso de sesiones virtuales, se debe contar con listado de asistencia de la sesion, para lo
cual se podré generar un formulario en aplicativos como Forms de Office 365, Google
Docs., entre otros. Los pantallazos de la plataforma de conexién no sustituyen el registro
de asistencia.

Para su validez, este documento debera:

* Estar elaborado en el formato que tenga la imagen institucional de la entidad territorial.

* Estar firmada por el (la} alcalde (sa) o gobernador (a) titular o encargado; en caso de
encargo, se debera anexar el acto administrativo correspondiente. La firma deber4 ser de
quien haya presidido el Comité.

* Llevar la firma de al menos dos (2) de los delegados de las Mesas Departamental de
Participacion Efectiva de Victimas que participaron del Comité. Si los delegados no estan
de acuerdo con firmar el acta, se debe dejar constancia en esta y anexar correos y
convocatorias que se hayan hecho para este fin.

* Indicar la fecha, hora de inicio y hora de finalizacién del comité, verificacién del
quorum, agenda u orden del dia, desarrollo de cada uno de los pun tos, compromisos
asumidos en el espacio y anexos (La informacién del acta y el listado de asistencia debe ser
coherente).

* Incluir como anexo el listado de asistencia presencial o virtual de los participantes, que
deberd contener los siguientes datos: nombres y apellidos, institucién u oficina a la que
pertenece, cargo u ocupacion, grupo étnico, firma, correo electrénico y teléfono. (El listado
de asistencia debe estar firmado por todos los asistentes a la sesién, lo que incluye al
alcalde o gobernador y a los delegados de las Mesas de Participacién Efectiva de Victimas.
En ninguin caso esta firma remplaza la del acta).

Pardgrafo Primero: Las actas deberan cumplir con pardmetros definidos en el documento
de lineamientos y considerar todas las recomendaciones realizadas en los anexos,
principalmente en los que se dan orientaciones para sesionar por ocurrencia de
emergencias humanitarias y las orientaciones para la validacién de conceptos de
seguridad.

ARTICULO 10°. CRONOGRAMA. El Comité Territorial Departamental de
Justicia Transicional, elaborard para su funcionamiento un cronograma anual que definira
el numero de  sesiones, fechas y tematicas que se abordaran de cada vigencia de cada una
de ellas; este cronograma serd socializado y aprobado el primer trimestre de cada vigencia,
con todos Jos miembros del comité, con el fin de que programen su participacién en cada
espacio e informar cualquier cambio que se presente.
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CAPITULO 3

SUBCOMITES O ESPACIOS TECNICOS TERRITORIALES

ARTICULO 11°. SUBCOMITES O ESPACIOS TECNICOS TERRITORIALES. Son una
parte fundamental de la estructura de atencién y reparacién a las victimas en el marco de
la Ley 1448 del 2011 modificado por la Ley 2421 de 2024, decreto 4800 facilitando la
coordinacion y la implementacion efectiva de politicas pablicas en Colombia.

Se define la conformacién del {los) siguiente (s) subcomité (s) o espacio (s) técnico (s)
territorial (es):

Subcomité o espacio técnico de Prevencion, Proteccién y Garantias de No Repeticion.
Subcomité o espacio técnico de Asistencia y Atencién.

Subcomité o espacio técnico de Sistemas de Informacion.

Subcomité o espacio técnico retorno y reubicacién.

Subcomité Técnico de Enfoque Diferencial incluida

Subcomité De mesa de didlogo institucional.

c ¢ o C ¢ O

Parigrafo Primero: las entidades pueden definir la conformacion de uno o mas espacios
de acuerdo con sus necesidades y particularidades.

ARTICULO 12°. FUNCIONES DE LOS SUBCOMITES O ESPACIOS TECNICOS
TERRITORIALES:

o Brindar asistencia al CTDJT para hacer seguimiento al Plan de Accién Territorial y
coordinar las acciones territoriales para la implementacién de éste.

o Designar la Secretaria Técnica del Subcomité o espacio técnico territorial
respectivo.

o Adoptar su reglamento interno donde se definan los miembros de cada subcomité
o espacio técnico territorial indicados en el articulo 12, nimero de veces que
sesiona, secretaria técnica y sus funciones, responsabilidades del espacio, quorumy
actas de las sesiones.

o Aportar en el disefio de las herramientas de planeacién de las diferentes medidas

de acuerdo con el componente de atencién de la PPV

Analizar los documentos que deban ser aprobados por el CTDJT.

Articular las sesiones de estos espacios con el cronograma del CTDJT.

Sesionar virtualmente atendiendo las consideraciones expuestas en los CTDJT.

Realizar sesiones peri6dicas donde se revisen avances, dificultades y retos de la

implementacién de la politica; se definan propuestas para la implementacién de

acciones y se lleve de manera adecuada la gestion documental de todas ellas.

o Trabajar articuladamente con los demas subcomités o espacios técnicos que se han
establecido en el territorio.

o Promover la participacion de las victimas de la Mesa Departamental en el
subcomité o espacio técnico territorial.

C C C O

ARTICULQ 13°. CONFORMACION DE LOS SUBCOMITES O ESPACIOS TECNICOS
TERRITORIALES. A continuacién. Se relacionan los miembros de cada subcomité o
espacio técnico territorial: '

Los conforman dos o tres miembros que sea elegido por eleccién de Ia mesa en los mismos
espacios de la mesa.

o Subcomité o espacio técnico de Prevencion, Proteccion y Garantias de No Repeticién.
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Subcomité o espacio técnico de Asistencia y Atencion.
Subcomité o espacio técnico de Sistemas de Informacion.
Subcomité o espacio técnico retorno y reubicacion.
Subcomité Técnico de Enfoque Diferencial incluida.
Subcomité De mesa de didlogo institucional.

0O ¢ O G O

Para garantizar la participacién de las victimas, los subcomités/espacios técnicos
territoriales contaran con hasta dos delegados de la mesa de participacién departamental.

ARTICULO 14°. SECRETARIAS TECNICAS. De acuerdo con la delegacién del alcalde
(sa)/ gobernador (a), la Secretaria Técnica de los subcomités o espacios técnicos sera
ejercida por las diferentes secretarias.

Tiene la funcién de cumplir el cronograma definido por el subcomité o espacio técnico
territorial y realizar seguimiento a las metas planteadas para cada vigencia.

LAS SECRETARIAS TECNICAS TIENEN LAS SIGUIENTES FUNCIONES:

1. Convocar a las reuniones con por los menos diez (10) dias habiles de anticipacion,
atendiendo el cronograma anual.

2. Preparar el orden del dia de cada sesién y comunicarlo a cada uno de sus
miembros, por lo menos con diez (10} dias habiles de anticipacién junto con la
convoecatoria.

3. Gestionar la activa participacién de los integrantes del subcomité/espacio técnico
territorial y sus invitados.

4. Impulsar la participacién de los representantes que la Mesa Departamental de
Participacién Efectiva de Victimas haya elegido para participar en los
subcomités/espacios técnicos territoriales.

5. Gestionar la logistica minima requerida, con la debida anticipacién, para garantizar
el buen desarrollo de las sesiones.

6. Levantar las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias de los
Subcomités/espacios técnicos establecidos por la entidad territorial.

7. Alimentar los instrumentos de seguimiento a los compromisos asumidos por
los/as integrantes del subcomité/espacio técnico territorial en cada sesién.

8. Responder por la gestion documental de las actas y demas documentos del
Subcomité/espacio técnico territorial, garantizando su adecuada administracién y
custodia.

9. Mantener actualizado el archivo de la documentacién concerniente al
subcomité/espacio técnico territorial y tenerlo a disposicion de sus integrantes.

10. Disponer la informacién necesaria y actualizada para el diligenciamiento de la
encuesta en la plataforma RUSICST.

11. Las demé&s que se consideren necesarias para garantizar el adecuado
funcionamiento del subcomité/espacio técnico territoriales.

CAPITULO 4

CONSIDERACIONES FINALES

ARTICULO 15° REFORMAS AL REGLAMENTO: Para reformar total o parcialmente el
presente reglamento, es necesario someter el contenido a debate y aprobacién del Comité
y sera necesario que la reforma sea aprobada por la mayoria (simple/ calificada).

ARTICULO 16° VIGENCIA: El presenta acto administrativo rige a partir de su
publicacién y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial las
contenidas en el Decreto No.0203 del 31 de julio de 2012. '
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PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Expedida en San AndrésIsla, 3 ( QCT, 2025

ICOLAS IVAN GALLARDO VASQUEZ
Gobernador.
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